


La documentación aportada por el licitador Iaas365 no indica los modelos exactos de PDUs que 
ofrecen, ni los distintos puertos que se ofrece. Solo se indica la referencia: EPDU1xxxMBO, que 
al consultar en su página web este modelo aparecen algunos que ofrecen “4 puertos C19” en 
PDUs de 32 amperios, cuando se requiere “6 puertos C19” (se desconoce si disponen de más 
modelos):

EPDU1116MBO --> EasyPDU, Metered-by-Outlet, ZeroU, 16A, 230V, (20) C13 & (4) C19
EPDU1132MBO --> EasyPDU, Metered-by-Outlet, ZeroU, 32A, 230V, (20) C13 & (4) C19”

Por ello, se acuerda la exclusión de la licitación de la empresa que se indica a continuación:  

Nº EMPRESAS CIF
1 IAAS365, SL B86679362

Motivos de la exclusión:

La documentación aclaratoria proporcionada, en relación a las PDUs, no cumple con los requisitos 
mínimos que se indican a continuación.
En primer lugar, no se ajusta al requisito de conectar un mínimo de “8 PDUs en cascada”, ya que 
ofrece solamente 4.

Además, la documentación no especifica si se cumplen los requisitos de disponibilidad de puertos C13 
y C19 para las PDUs en su totalidad. Solo se proporciona una referencia genérica: EPDU1xxxMBO.

Las discrepancias encontradas son las siguientes:

Se requiere para las PDUs de 16 amperios monofásicas, un mínimo de 20 puertos para el tipo C13 y 
un mínimo de 3 puertos para el tipo C19. Para las PDUs de 32 amperios monofásicas, se requieren un 
mínimo de 20 puertos para el tipo C13 y un mínimo 6 puertos para el tipo C19.

La documentación aportada por el licitador no indica los modelos exactos de PDUs que ofrecen, ni los 
distintos puertos que se ofrece. Solo se indica la referencia: EPDU1xxxMBO, y al consultar en su 
página web este modelo aparecen algunos que ofrecen “4 puertos C19” en PDUs de 32 amperios, 
cuando se requiere “6 puertos C19”:

EPDU1116MBO --> EasyPDU, Metered-by-Outlet, ZeroU, 16A, 230V, (20) C13 & (4) C19
EPDU1132MBO --> EasyPDU, Metered-by-Outlet, ZeroU, 32A, 230V, (20) C13 & (4) C19

- Una vez excluida la oferta presentada por IAAS365, SL, la oferta económica presentada es la 
siguiente:

Nº EMPRESAS IMPORTE OFERTADO
(IVA no incluido)

1 LINEAS Y CABLES S.A. 45.264,25 €

- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones admitidas con el siguiente resultado:

Nº EMPRESAS CIF

1 LINEAS Y CABLES S.A. A28552149



- Requerir a la empresa LINEAS Y CABLES S.A.  para que, en el plazo máximo de siete días 
hábiles, a contar desde el envío de la comunicación, presente la documentación indicada en la 
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.   

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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